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Ministerio de Salud
S6cretaría de Políticas,
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DISPOSICiÓN W 7 9 3 \ '

BUENOS AIRES, 2 2 JUL. 2016

I

VISTO el Expediente N° 1-47-7241-16-0 del Registro de esta Administración

Nacibnal de Medicamentos, Alimento~ y Tecnología Médica

'1 .I

CONSIDERANDO:

I
Que por el expediente citado la Dirección de Recursos Hurnanos y

orga1nización, propicia la Adquisición de Elementos para prevenci~.de Incendios.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 14 y 44 del

Regi, mento aprobado por el Decreto N° 893/12 establecen los requisitos' legales

exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

I

I

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto administrativo en los, I
tér~inos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de

selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases y Conbiciones
, I

Particulares de la contratación. :

!I Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha!emitido

el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que ¡dispone

I • . •

el Articulo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artlculos
I i

19, I?o Y 34 Inciso a) Apartado 2) del Reglamento aprobado por el Decreto N°

893n2, la utilización del procedimiento de Contratación Directa en

acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones

corre!spondiente.

tal solicitud,

I

Particu lares

I
I

1



EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

IPor ello,
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A.N.M.A.T.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General dJ Asuntos

Jurídico~ han tomado la intervención de su competencia. t~f,~"lO, '" "rt" " ,,, r",'''''' ,,,r,,ld,,poc" o,,,,to NO! 1490/92

Y el Deáeto N° 101 del 16 de diciembre del 2015.

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA;

1
, DISPONE:

ARTICU O 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Contratacióh Directa
11 !

en los [términos del Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N°

!L

-
,

1023/01 Y los Artículos 19, 20 Y 34 Inciso a) Apartado 2) del Reglamento aprobado

por el qecreto N° 893/12 a los efectos de seleccionar el proveedor o cocohtratante
• 1

1 I

para la Adquisición de Elementos para Prevención de Incendios. .1
, ,
1 'ARTICUl!.O 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman

parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el procedimiento de

EXPEDIENTE N0 1-47-7241-16-0

contratación referido en el Artículo precedente.

ARTICUJO 3°.- Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN
. ,1

LOGISH,CA y ARQUITECTURA, a sus efectos.

1 •

DISPOSICION N°
I

AC /A~Dr. e LOSCHIALE
Adml st ador NaolonBl

A.N .1!lt.A..¡zt.

DE COMPRAS,
,

SUMINISTROS,
I
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

Adquisición de Elementos para Prevención de Incendios

7 9 3 1

I
Nom~re del Organismo

I
Contratante

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: I Contratación Directa I N° (1) 1 Ejercicio: 2016 1
Clasel: Sin clase. I
Modalidad: Sin modalidad 1

I
1Expediente N°: 1-47-7241-16-0

I

Rubrcl Comercial: 24- Equipos I
Objeto de la contratación: Adquisición de Elementos para Prevención de Incendios l
costo! de pliego: O cero pesos. 1

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Lugar / dirección Plazo y Horario ¡

AJ. de Mayo 869 110 piso C.A.B.A Hasta el día (1) de (1) de 2016 a las (1) hs I
Di~eCCión de Compras, Suministros,

I
Logística y Arquitectura.

ACTO DE APERTURA

1
Lugar / dirección Día y Hora I

I El día (1) de (1) de 2016 a las (1) hs.Av. de Mayo 869 11° piso C.A. B.A ,,
Dirección de Compras, Suministros,

Logística y Arquitectura.
,

ESPECIFICACIONES
,
,

Renglón N° Cantidad Unidad de NO de catálogo Descripción

I Medida

11

I
Chalecos reflectivos, tela base

146 UNIDAD 222-2036-0010
Poliéster. I

,

I
1) Se fijaran al momento de la publiCidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado

por Decreto N° 893/12.)
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"2016 - AÑODELBICENTENARIODELADECLARACIÓNDELAINDEPENDENCIANACIbNAL"

1. ot,jeto de esta Licitación. I
El pr~sente llamado a Licitación está compuesto por OCHO (8) renglones y tiene por objeto la

AdqU!~ición de Elementos para Prevención de Incendios, según lo descripto en el punto 12. Biknesr "
solicitados.

I2. Apertura de las ofertas.

El or~anismo Contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los Oferentes

que clkseen asistir, el día (1) de (1) de 2016 a las (1) horas en Av. de Mayo 869, piso 11° de la

e.A.BI.'A.Se leerá en voz alta el número de orden asignado al Oferente, el nombre o razón social, el

montb de la oferta y las observaciones que se formularen. -

,i
IMinisterio de Salud
;lecretaría de Políticas,

Regulación e Institutos
1, A.N.M.A.T.

ti 2 9 UNIDAD 252-4828-0002 Cuello ortopédico, cervical semi-ríbido.,

I
Extintores con sello IRAM, base polvo

3 45 UNIDAD 259- 2998-0051
químico, 5 kg.

" Pulsador de incendio tipo "Rompa el
I

4 32 UNIDAD 293-1768-0008 vidrio para activar la alar1ma"

Universal. I '
115

I

8 UNIDAD 432-8981-0003 Silla de Emergencia de aluminio y !?Ve.

6 9 UNIDAD 433- t 719-0040
Camilla para emergencias I de

i multilaminado fenólico standard pi70'

Luz de Emergencia, 12 hs' de
7 134 UNIDAD 435-8813-0036

Autonomía.

Alarma sonora-lumínica con potJncia
8 8 UNIDAD 439-2151-0005 lpiezoeléctrica.,

S 1.1.
1e'""¡lrlO

obs~lrvaciones del ítem ,,' Il'

ESP~cificación técnica:
,

1
I

Des~lece
H

Tole¡~ncia I
11

Datd~ de la solicitud de la provisión
o'

FreC~enc¡a: Cantidad mínima: I

a",) Se fijmn al momento de la publiCidad o notificaCión al p,oveedo, o ca conteatante (artrculo S7 deOreglamento apcebado',
por Decreto N° 893/12.) ,
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Toda,oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida.

'1

"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACl9NAL"

i Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

i A.N.M.A.T.. I
En e~a oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, la que

será firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los Oferentes o sus representante~ que
,1 1

así deseen hacerlo. I
1

I

Si el':día señalado para la apertura de la oferta deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil
, I

sigU¡Jnte, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término podrá ser
1 . i

desestimada en el acto de apertura. . ii .
Si hJl:>iere observaciones se dejará constancia en el acta de apertura para su posterior análiSi~por

las autoridades competentes.

3. Términologia.

A losl efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se

siguientes denominaciones:
11

"Licitación" Por este procedimiento de licitación.

utilizarán

I
las

"Org~nismoContratante" Por A.N.M.A.T.

"Oferente" Por la persona fisica y/o jurídica, que presenta oferta.

"AdiJdicatario" Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.
1 1

4. PI~ZO de mantenimiento de las ofertas.

La ofertá tendrá validez por SESENTA(60) días corridos a contar desde la fecha de apertura. Si el

Ofere~te no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con luna

antelación mínima de DIEZ (tO) días corridos al vencimiento del plazo, la oferta se considerará

prorrdgada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente. :

5. F~!made presentación de las ofertas.

El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener la

oferta
l

en original y copia. Ambos (original y copia) estarán firmados en todas sus hojas pdr el

Oferente o su representante legal.

La ofe1rtaeconómica deberá detallarse en el formulario adjunto como ANEXOn.

Las ei~miendasy raspaduras deberán ser salvadas. El sobre se presentará con la inscripción q~e a

continuación se indica:

A.N.M.A.T.

Av. de Mayo B69, 110 piso C.A. B.A.

Contratación Directa Na (1)/2016.

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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7 9 3 ,
i

"Adquisición de Elementos para Prevención de Incendios".

Fecha, Lugar y Hora de apertura: El día (1.) de (1) de 2016 a las (1) horas.

Las ofertas serán recibidas hasta el día (1) de (1) de 2016 a las (1) horas.

La ofE;!rta no será recibida en caso de ser declarada "tardía",

El sote deberá estar identificado con los siguientes datos del Oferente:
I .

Raz6n Social.
!I

Domicilio.

Teléfono.

c.u.IlT.
corrJo Electr6nico (En el que serán válidas todas las comunicaciones).

!I .
A todos los efectos iegaleS las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunque las parte~ no

vivan 10 no se encuentren en ellos. 1

Los Oontratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contenciioso
Admi:~istrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este con~rato

'1
renu~i:iando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder.

La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación d~ las

cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamenta1ción

de la~ contrataciones del Estado (Decreto Delegado N° 1023(01, Reglamento aprobado pdr el

Decrelo N° 893/12, Pliego Único de Bases y Condiciones Genei.ales

(httPUUwww.infOleg.gOb.ar!infOleginternet!aneXOS!230000-234999!233668!nOrma.htm) Nor:mas

modificatorias y complementarias), cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento.

6. Contenido de la oferta.

preciol unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en
l
las

cláusLlas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total

gene~11de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotiza~ión

fijada en el presente Pliego de Basesy CondicionesParticulares.

Los p~'eciosde los productos y/o servicios aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos.

El preto cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto.

11 i

¡'t I .
1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado

I
por Decreto N° 893/12.)
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Toda oferta Nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se
I :

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo

a la normativa vigente sobre la materia. I
Toda oferta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se informe, a los

fines ¡estadísticoSy para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos indust~iales

nacionales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el resultado de su

bala~:zacomerciai en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio corriente. !

Serán declaradas inadmisibles la ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente

pliegq Y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

la oferta, toda documentación complementaria

toda aquella documentación que conduzcan a la

2.- El Oferente deberá presentar junto con

espec:,ífica de los bienes que está cotizando y

buen~ práctica del uso de los bienes.

3.- Tinto la oferta como la documentación complementaria deberán ser redactadas en id;'oma

naCid~al. Si se presentaren en idioma extranjero, la misma deberá acompañarse de la

corre"spondiente traducción efectuado por traductor matriculado.
1

Z, A'11araciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, I

Dura~te el lapso para la presentación de las ofertas y hasta SETENTAy DOS (72) horas antes del

plazo I fijado para ia presentación de las mismas, los interesados podrán formular cons¿ltas

respecto del pliego de bases y condiciones particulares y sus anexos; por escrito en Av. de ~ayo
11

NO 869,11° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección De Compras, Suministros, Logística

y Arquitectura, por fax al número 4340-0833 Y/o por correo electrónico a Igiardini@anmat.gov.ar,

Y/o g~rman.versellino@anmat.gov.ar. I
Las a¿laraciones serán contestadas hasta CUARENTAy OCHO(48) horas antes de la fecha fijada

para I~ presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido en Pliego de B~ses

i
,tCO~~icionesParticulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio Y/o correo electró!nico

~) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobadO I
. por Decreto N° 893/12.)
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que los Oferentes constituyan al momento de adquirir la documentación de la iicitación. Será

resplJnsabilidadde eilos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere. :

Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste dOdrá
I

realizarlas hasta CUARENTAY OCHO(48) horas antes de la fecha fijada para la presentación de las

ofert~s, Según io establecido en el Reglamento aprobado por el Decreto NO893/12. I
Las ~.ircularesmodificatorias serán difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos m~dios

que ha sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con VEINTICUATRO(24) ~oras

de alltelación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo serán comunicadas a
I I

todas' las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere

efect~ado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo Plaz~de

antei~ción. Serán incluidas como parte integrante del pliego y difundidas en el sitio de Intern~t de
"la Oficina Nacionai de Contrataciones.

8. Pa1rámetros de evaluación de ofertas.
I

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

Se v~~ificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento aprobado

por el Decreto N° 893/12, el Decreto Delegado NO 1023/01, normas reglamentarias, el Pliego

ÚnicoI de Basesy CondicionesGenerales y el Pliego de Basesy Condiciones Particulares. I
Se eJaluará la calidad de los Oferentes en base a la consulta al Sistema de Información de

Provebdores (SIPRO), teniendo en cuenta: 1) Cumplimiento contractual 2) Calidad de los bie~es y

3) Si I}ue sancionado por incumplimiento contractual. ~

Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. i

Se eVfluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas. I
I I

Las alertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas para

comJrobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de B~ses

y Condiciones Particulares y sus anexos. I

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el odjeto
I

de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este análisis, los

pará~etros para la comparación de las ofertas serán: precio y calidad.
11

En cualquier circunstancia, la ANMAT se reserva el derecho de adjudicar los bienes que for~an

parte del llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación.

9. Garantías

t~efijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
." por Decreto N° 893/12.)
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9. Garantias

Ñ
. I

"2016 - A O OEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIC!lNAL"
I
,

9.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta,

IEl Oferente deberá adjuntar a su oferta la garantía de mantenimiento de la oferta equivalente al
I '

CINd:p PORCIENTO (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternativa's, la

gara~tía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse por un plazo
I

de S¡¡SENTA(60) días corridos, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Vencido el

PlaZO¡de mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notific~dón

expresa por parte del Oferente en donde manifieste su voluntad en contrario, la que deberá

efed~arse hasta DIEZ (10) días corridos antes a su vencimiento. !,
Esta garantía deberá ajustarse a lo estipulado en los Artículos 101, 102 Y 103 del Reglamento

aprob,adopor el Decreto NO893/12. I

Las g~rantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobado por
Iel Decreto NO893/12.

1

1

9.2. Garantias de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación.
,

El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrJto o

adjUdicaCión,equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) del valor total de la adjudicación medi1ante

algUn~Sde las formas previstas en el Artículo 101 del Reglamento aprobado por el Decretb N°
'1 I893/]2. I

Ésta deberá ser presentada por el Adjudicatario en la Dirección de Compras, Suministros, Logística

y Arquitectura de la A.N.M.A.T, a las SETENTAY DOS (72) horas de notificado de la ordeh de

complra. I
.1 I

Las gbrantías serán devueltas según io establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobado por
': .

el Decreto NO893/12.
¡

10. R"cepción definitiva y facturación. I
A pa~ir de la fecha de entrega de los bienes por el Adjudicatario, el Organismo Contratante se

resenia un plazo de hasta QUINCE(15) días destinado a efectuar las pruebas de verificación d~ las

capaJldades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones requeridas. :
I

Si durante dicho plazo se constata que los bienes no alcanzan las capacidades y/o cualldbdes

exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimará~ al

Adjudicatario la entrega de los bienes faltantes o insatisfactorios. En caso de no satisfacerJe la

aclecu~ciónde lo entregado con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la
11 '

adjudicación correspondiente, debiendo el proveedor proceder al retiro de los bienes, no

reconQciendo el Organismo Contratante ningún tipo de gasto o locación alguna sobre los mismos,

como ,asítampoco tendrá el proveedor derecho a reclamo alguno de cualquier naturaleza.

i~Jacan a' momento de 'a pubHcidad o notificación a' pmveedor o co contratante (articulo S7 del reglamento aprobado l.
11 por Decreto N° 893/12.) ;
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I Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas,
I

Regulación e Institutos
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De <;::umplirs€ satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante proced¿rá a

extehder el Certificado de RecepciónDefinitiva de los bienes. I
Los 1uncionariosresponsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original:, que

se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la

contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo
I

remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas

de lOsAdjudicatarios. I
I ;

NOTt' La conformidad que el Organismo Contratante dé al remito de entrega de bienes emitidos

por I el Adjudicatario en oportunidad de recibir los bienes, no constituirá para el Organismo

Contratante otra obligación que la de ser simple depositario de las unidades que haya recibido!

Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, J Av.

de M1yo 869 110 piso CABAen la Dirección de Compras, Suministros, Logística y ArqUltecturJ Tel:

434ol
1

OB33. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago. I
i •

A los efectos de percibir el pago por los bienes suministrados, aquellos proveedores que no posean
I

el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la

A.N.MAT., ubicada en Av. de Mayo 869, 90 piso CABA, para obtener el númerO de benefidiario

resP1ctiVO.(Ver Anexo IJ. I
11. Oonsideraciones y requerimientos generales. I

El cumplimiento del renglón se perfeccionará cuando hayan sido entregados todos los bienes

solicitados a total satisfacción del Organismo Contratante. I
Todos los requerimientos y espeCificacionesde los bienes objeto de esta liCitación y enumerados en

este ~liegO de Bases y Condiciones Particulares, deben ser conSiderados mínimos, pUdiendo el

ofer~hte presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aqui solicitadas.

Solo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta aiternativa, ambas deben cumplir

la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.

TOdoJ los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso.
,1

IMPORTANTE:Los Oferentes deberán especificar marca en cada producto cotizado, de no hacerlo,

el renglón no será tenido en cuenta para la comparación de las ofertas. El Organismo Contrat~nte

se reserva el derecho a solicitar muestras en los casos que considere necesario y/o si a~f lo
I

requiriese la Comisión Evaluadora de Ofertas.

1

, ,

t~'fi1aranal momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículO 57 del reglamento aprobado
, 1 por Decreto N° 893/12.)
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12. Bienes solicitados.

11
RenglÓn N° 1:

I
CIENTO CUARENTAY SEIS (146) Chalecos refiectivos, luminosidad cd350/500 mt2, tela base

poliéster, cierre con velero en la parte frontal, material iavable. Color naranja Flúor.

RenJ'ón N° 2: '
1 I

NUEYIE(9) Cuellos ortopédicos, cervicaies Semi-rígidos, con refuerzo anterior y posterior, material

termoplástico de 10 mm de espesor, con orificios en al superficie para una correcta aireación ~e la

zona-Formato anatómico y correcto ajuste con velero, color simil piel.

Renglón N° 3:
1CAURENTAy CINCO(45) Extintores con Sello IRAM de conformidad con Norma IRAM 3523 Y 3569

Y c.HI.A.S (Certificado de Homologación de Autopartes de Seguridad)-Potencial extintor 6:A 40'B:C,
1I I •. d 5 !base po va qUlmlcoABC e Kg.

Renglón N° 4: I
TREINTAY DOS (32) Pulsadores de Incendio del tipo "Rompa el vidrio para activar la alarma",

unlve!sal para cualquier sistema de prevención contra incendios, tapa de acrílico protectora, bpto

para Irontaje en interiores o exteriores. Voltaje 220VAC 150HzI 24VDC, Corriente máxima! 5A

1220V,ACI 50Hz ISAI 24VDC.Temperatura operable: -10°C - 50°C, color rojo. I

Renglón N° 5:, . I
OCHO,(S) Sillas de emergencia de aluminio y PVCreforzado con nylon, capacidad de carga 150 Kg,

tama~o de plegado: alto 104 cm, profundidad 20 cm, ancho 52 cm. Peso: 10 kg. Sistem~ de

sUjec¡bn para la persona, señalización fotoluminiscente, funda exterior protectora. i
11 '

Renglón N° 6: I

NUEVE (9) Camillas para emergencias de 1,SO x 0,40 x O,OlS m, de multllaminado fenólico

standard pino, traslúcida a rx, ct y mri, con calados (inmovilizador cervical y piernas en fdrma
individual), Terminación plastificado en barniz marino, con tres juegos de cinturones de fijadión.

cOlorJs: rojo, verde y amarillo para facilitar la rápida visualización del personal técnico y usuaribs.

,l. IRenolon N° 7:
¡I '

CIENTOTREINTAY CUATRO(134) Luces de Emergencia, 12 horas de autonomía. Autónoma :No-

Permanente. Encendido automático ante un corte de energía, 60 Leds de alto brillo-Puls~dor

"TEST:' para prueba de encendido-Bateria recargable libre de mantenimiento. Cargador int~rno

autorrkgulado, LED rojo indicador de carga-Sistema de corte por fin de autonomía-Orificios ¿ara
I

colgar a la pared o amurar-Tensión y frecuencia alimentación 220 VCA-50 Hz I 60 Hz. Intensidad

I I

! ' '
1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (articulO 57 del reglamento aprobado'

por Decreto N° 893/12,)
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I

de c(>rrientede alimentación 40 mA-Flujo iumlnoso nominal 90 Lm. Dimensiones: Ancho 85 mm,

Alto lOO mm, Largo 700 mm-Apto para superficies normalmente inflamables.

Ren~lónN° 8,

OCH'b(8) Alarmas sonoras-lumínicas con potencia piezoeléctrica de 110 db, de 3 tonos, con flash,, . ,

de 12 volts-Voltaje de operación S-1SVdc,color rojo.

13. ~ntrega.
1

Los bienes aquí solicitados deberán ser entregados en un plazo no mayor a QUINCE (15) días
I I

corridos contados a partir de la emisión de la orden de compra, en Alsina 671, C.A.B.A. lDicha

entr¿lgadeberá acordarse con el área de Seguridad e Higiene al teléfono 4340-0800 interno S1'23.
,

14. Sanciones. I

Los Oferentes, Adjudicatarios o Cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidas

en el ¡Artículo 29 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y Artículo 131 del Reglamento aprobado piar el

Decrdto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales: I, I' .!
a) Apercibimiento:

1.- Rescisiónparcial del contrato por causas que le fueren imputables.

2.- Si' el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para

realiz~r tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. I
II i3.- El Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas

en los Incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), i), n) y o) del Artículo 84 del Reglamento aprobado por

el Dereto N" 893/12 . I

4.- ElI Oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas

en ellArtículO 85 del Reglamento aprobado por el Decreto N" 893/12. I
I '

5.- El proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURAGENÉRAL

DE LA NACIÓNa los fines de emitir el informe de PreciosTestigo. I
6.- Sil se verificara el incumplimiento por parte del Cocontratante de obligaciones tributarias o

previsionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 83 Inciso b) Apartado 2) del
1Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

'1
b) Suspensión:

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES(3) meses:

1.1.- ~i Adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren
,

imputabies.

~'" ::." " _oo •• '" " •• '~"" "~.","" _~" 00 ."_~ ,._" ".' "'''-~ .~ ••.t por Decreto N° 893/12.)
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1.2.- Al Oferente, Adjudicatario o Cocontrante a quien en el lapso de UN (1) año calendario se le

hUbiefen aplicado TRES(3) sancionesde apercibimiento. I
2 511 l' • .' I.- ,eap Icara una suspenslon para contratar por un plazo mayor a TRES(3) meses y hasta UN (1)

,

I

2.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fukren
1

imput~bles, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QUINCE

MÓDiLOS (15 M). I
2.2.- Al Oferente, Adjudicatario o Cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la

jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el ~ago

en ellrlazo fijado al efecto. I
3.- S~ aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DO~ (2)

años: • I

3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren
• 1

~:;~;.bles, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCEMODUlLOS

3.2.-lcuando se constate fehacientemente que el Oferente, Adjudicatario o cocontrat
l

nte

hUbieíen incurrido en las conductas descriptas en el Artículo 10 del Decreto Delegado NO1023/01 Y

SUS~ifi~don~. !

3.3.- Cuando se constate que el interesado presentó documentación o informadón falsa o,

adulterada. I

3.4.- Al Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso

m) dé! Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 . I
3.5.- Al Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso

I I
f) del,Articulo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 . I
3.6.-llcuando el Oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicIos cotlz~dOS
cump.lían con los criterios de sustentabilidad fijados en los Pliegos de Bases y Condicibnes

Particulares y se constate la falsedad de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado. !

3.7.- Cuando se constate que el Adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar e~ la
I

ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una propordón no inferior al CUATROPOR

CIEN~O(4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución. I
Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de

acuerJo a lo previsto en los indsos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en fofma
11 I

/¡cesw
a

. 1

[f l} Se fija,an al momento de la publicidad o notificación al pcoveedo, o co cont,atante (articulo 57 del ,eglamento apcobado ¡
por Decreto N° 893/12.)
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¡
Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectIvas

susP1nsionesen el Sistema de Información de Proveedores. I
c) Inhabilitación: Serán Inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la

inhaoilltación, quienes se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad Ipara

conti~tar establecidas en los Incisos b) a g) del Artículo 28 del Decreto Delegado NO1023/01 ~ sus

modmcaciones.

14.1 penalidades.
1Los Oferentes, Adjudicatarios y Cocontratantes podrán ser pasibles de las penaiidades establecidas

en el krtículo 29 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y el Artículo 126 del Reglamento aprobadd por

el D~Jreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:
I1

a) Péidida de la garantía de mantenimiento de oferta:

1.- Sil el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado ,bara

realit~r tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. I
2.- E~ caso de errores en la cotización denunciados por el Oferente o detectados por el Organismo

coritr~tante antes del perfeccionamiento del contrato.

b) PélJdidade la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento oriJinal

del contrato o de su extensión/ o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la comisióh de

Recep'ción,en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicio~ de

conf01midad. . I
2.- E~.caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada

por "el Organismo Contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del imp.orte
I

equivalente al valor de ia mencionada garantía.

3.- P¿~ceder el contrato sin autorización del Organismo Contratante.

Ic) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- sel aplicará una multa del CEROCOMACINCO PORCIENTO(0.5 %) PORCIENTOdel valor ~e lo

satisfWchOfuera de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CI~CO

(5) días hábiles. '

2.- Ern el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los Pliegos de BaJs y
'1 • I ó d I d. . .1Condiciones Particulares podran prever la ap icaei n e mu tas por Istmtas trasgresiones

vincul~das a las prestaciones a cargo del proveedor.

d) ReJcisión por su culpa:

'I

f)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado:
por Decreto N° 893/12.)
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Por i cumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato antes

de vWncido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento Original del
: :

contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de

Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entre~adOS o prestados los serviciols de

confo~midad. 1

La relcisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato

pOdrá1nser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél. I
11 I

En 10J casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al Oferente que siga en el orden
I

de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de monto que

deba abonarse al Oferente que resulte Adjudicatario en segundo término.

15. p1ocumentaci6n.

TOdoJ los Oferentes deberán acompañar la oferta con la siguiente documentación:
1I

• Garantía de Mantenimiento de Oferta. (De corresponder). ¡

• Certificado Fiscal para contratar vigente. (Acorde a lo estipulado en el Artículo 12 del A~exo

I al Artículo 1 de la Disposición ONC N°58/14). 1

Los Oferentes que se encuentran inscriptos al SIPRO, además, deberán acompañar la oferta con la

SigUiehte documentación: I
cons~lncia de Inscripción al SIPRO. i

Anexos e informes de la página oficial de la Oficina Nacional de Contrataciones.

(https,: / /www.argentinacompra.gov.ar/prod/ onc/sitio/Pag Inas/Conteni do/FrontEnd/i ndex2. asp),

segúnl se detallan a continuación:

PERS¿NASFÍSICAS:
11

ANEXO I - Declaración Jurada.

Decla~ación jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.

Decla1ación jurada de elegibilidad. ,

Decla1ación jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Infor~e - Declaración jurada de principales clientes - Antecedentes comerciales.
11

PERSONASJURÍDICAS:

ANEXO I - Declaración Jurada,

1 .

ANEX0 II - Declaracion Jurada.

1 . dANEXIDIII - Declaracion Jura a,

I!

*'J) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobado i
, por Decreto N° 893/12.)
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Decliiración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.

Declaración jurada de elegibilidad.

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Infor~e - Declaración jurada de principales clientes - Antecedentes comerciales.

Infor~e - Deciaración jurada de Balance de Cierre de Ejercicio.
11

Los Oferentes que deban ser incoroorados al SIPRO, además, deberán acompañar ia oferta cQn la

siguiente documentación según lo descripto en el Artículo NO 234 del Anexo del Decretó NO

893/~012. I

ARTICULO 234.- Al momento de realizar la Preinscripción en el Sistema de Informació~ de

provebdores, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a continuación:

a) pJ~sonas físicas:
l.

1) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado civil y

número de documento de identidad.

Il) Número de fax y dirección de correo electrónico.
1

I1I) domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFIG:INA

NACI6NAL DE CONTRATACIONESY en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciOneslque
11 .

se cursen en dichos procesos, , 1

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria. I

V) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según montd de

facturfción, en los últimos TRES (3) años. 1

VI) Declaración jurada dei Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de
,1 ' :

inhabilidad para contratar con ia ADMINISTRACION PUBLICANACIONAL I
11 I

VII) batos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
• !

INGRESOSPUBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

b) perkonas jurídicas:

1) Raz~n social y domicilio real.

Il) NJlero de fax y dirección de correo electrónico.
",

I1I) Domicilio especiai para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones Ique

se cursen en dichos procesos.

tp> Se fi aran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículO 57 del reglamento aprobado
. 11 . por Decreto N° 893/12.)
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IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.
¡

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de la

const~nciade iniciación del trámite respectivo.

IVI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

I
VII) IFechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y,
fiscalización. '

VIII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según montl de

factu~ación, en los últimos TRES(3) años. I
IX) Dlclaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en nmguna de las causales de

inhatli,lidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL. 1
"

V) Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto ..

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.
,

i
VII) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

,1
VIII) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.::

ff -
-1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado

,1 por Decreto N° 893/12.)
/ 15de25
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I
I

de trabajo infantil.

I
IX) Ejeclaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato, I
X) IJormación sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

factul1ación,en los últimos TRES(3) años, I
XI) Deciaración jurada del Oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL.

XII) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laJoral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausJncia

de tr~bajO infantil. '\

XIII) I Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presJntación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilida~ de

presJ~tar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades, I

XIV) Datos de la not~ presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAJDE
, I

INGRESOSPUBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar ei 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente,

d) colperativas, Mutuales y otros:

1) De~omlnación y domicilio real.
I!

11) Número de fax y dirección de correo electrónico,

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFI¿INA

NACIONALDE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que

se cur~enen dichos procesos.
I ,

IV) Número de Código Unico de Identificación Tributaria,

V) NJ~ina de los actuales integrantes,
['

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción, I

VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según montJ de

factur¡Ción, en los últimos TRES(3) años, 1

VIII) geclaración Jurada dei Of~rente de que no se encuentra Incurso en ninguna de las causales¡de

inhabilidad pa'racontratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL.

IX) D~c1araciónjurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legisiación lab,Oral
, I

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausercia
i

01)Se fiLan al momento de la pUbliCidado notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento apcobado

[,1

por Decreto N° 893/12.)
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x) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de present~ción

de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de presentar dicha

información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades.

XI) datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAUDE
I • I

INGRrSDS PUBLICOSen la cual se encuentren inscriPto,s a los fines de solicitar el 'Certificado F1iscal
para ,Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscalpara Contratar vigente.

I!
e) Organismos públicos:

I
ARTÍCULO 235.- INSCRIPCIÓN.A los fines de la inscripción en el Sistema de Informació~ de

Proveedores, los Oferentes deberán complementar su preinscripción, presentando junto co1nla

oferta, siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas para cada tiPb de

proce?imiento d.e selección, la información suministrada en la Preinscripción utilizandollos

formularios estandar que apruebe la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONESY la

docunhentaciónrespaldatoria de dicha información. I
11 ,

Para él caso en que en la Preinscripción hubieran completado la información correspondiente al

balance de cierre de ejercicio, como documentación respaldatoria junto con la oferta debkrán

presentar copia del balance general de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público Nacio~al y

certifitada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al ejer~iCiO

inmed~iatoanterior a la fecha de presentación de la oferta. I

11 I
I

Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo prOvj~Cial,

muni~ipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de BuenosAires deberá proporcionar la SigUi~nte

infortación:

1) De,¡ominación,

11) R¿broen el que haya efectuado provisiones o prestado servicios.,

I

I

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobadO

11

por Decreto N° 893/12.)
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1I
Instructivo para gestionar el alta de beneficiario

79 3 1

ANEXO I
I
I
,

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del Tesoro

Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularlos A y B (se adjuntan) Ipara

ser presentados ante la Secretaria de Hacienda de la Nación.

Domi.cilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código postJI (el

mismO que figura en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o en la constancia respebtiva

emiticja por la misma).
1

ICuenta bancaria: a efectos de poder percibir los recursos del subsidio deberá declararse una cuenta

bancJria, abierta en alguno de los bancos autorizados para operar (ver Bancos Adheridos al Sis/ema

de cJenta Única del Tesoro) consignando:

N. !I d Iumero e a cuenta.
1

1

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.).

Datos necesarios para completar los Anexos:
,

Deno~lnación Social: la que figure en los estatutos respectivos.

SituJón ante la ADMINISTRACiÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - AFIP

Núm~ro de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la AF¡IP o

constancia respectiva emitida por la misma. '

Nombre completo del Banco.

Nombre y/o número de la Sucursal.

Documentación necesaria para el trámite:
1

Acta Ide designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las soiicitudes y formularios a presehtar.

Foto¿bpia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación -si la hubiera-) en la A11FIP,

o coWstancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación de la institución
11 1

respécto de los impuestos, certificada como copia fiel del original por el representante legal del
I

beneficiario.

Formularios A Y B

/fr .
1) Se Lran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artrculo 57 del reglamento aprobado

por Decreto N° 893/12.)
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Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente completados

y en [original. firmados por la persona autorizada por el Acta de Designación de Autoridades o ploder

antes mencionado. 1

El Flrmuiario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radicado ia
I

cuenta declarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO

Ocl-96

1153 BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES

:--~'~01 ;--_. - r~~NCO'~R~Df~-;~~-~-~--;'~~~;C~~~/i ADa l'
7927 BANCO SANTANDER Rfo S.A I'-;~P-Ol

[b~~;;~~enefiCiariO . Entidades Bancarias .'1;~~~~lngr~~~~~~TI~'i! _i _

¡
lit 61073964 .....1'. BANCO DE GALlCIA y BUENOS AIRES S.A .[I'J=uUnn_-_99_5~... 1

BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA ~

r--~---,-IBANCO -;;;-:;:;;;~-';'~~"A'- -D-E-B-U-E'N"'O-S-A-'R-E-S-¡ Jun-95 ~

A90-96]

1148 BANCO PATAGONIA S.A Dic-03

1527 BANCO SAN JUAN S.A Jun-05

33349 BANCO MACRO S.A Nov-05

17553 NUEVO BANCO DEL CHACO S.A Jul-06

39894 HSBC BANK ARGENTINA S.A

7478 BBVA BANCO FRANCES S.A Ocl-07

82283 BANCO SUPERVIELLE Feb-09

Oc. e 4ú. eH""Admll.tdor Nacional
4.N.M ..••••T.

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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I

FORMULARIO A

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA I MODIFICACiÓN I REACTIVACiÓN

ENTE: 1 BANCO

IDENTIFICACiÓN DEL ENTE:

OPE'RACIÓN:

I

I ALTA
.... .. _.__ F_e_c_ha:... I"r ,....

====1 REACTIVACiÓN I 1MODIFICACiÓN I I I
I

__ 1 BENEFICIARIO I 1 CLIENTE I

NRO. DE ENTE

PAfs I

______________ 1 NUMERO I

_____________ 1 NUMERO

I

LOC"'IL1DAD

, J

DOMI,CILlO

DENOMINACiÓN:

I
1
i 1

l
I 1-----6-------1

CÓDIGO POSTAL 1 I I

1
! I
1

I 1

i I

IDENTIFICACiÓN: TIPO

1I

DOCl!JMENTO: TIPO

PROVINCIA

~',
. I

1) Se f¡~aran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
. por Decreto N° 893/12.)
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ACT,IYIDAD ECONÓMICA

SITU¡6.CIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

I
IMPUESTO Inscripto No Exento No

11 Inscripto Resp.

GA~lNCIA
i!

IVA .'

No Resp

c/Ret"

Resp.

Monotributo

I I

No I
categorizado

I

" Solo para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios como

integrantes de la sociedad o UTE ia integren.

"No será responsabilidad del tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por su

parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no informadas en tie~po

y~~ 1
.......................•...•• - .••.•............. _- ,'-'-

FIRMA DE (LOS) SOLICITANTES

T.E.:

FAX:

~jt~H""Administrador N I
.A N •.• 80 Onal

. .~ ..A..T.

1} Se,fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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i

FORMULA~IO B

AUTORIZACiÓN DE ACREDITACiÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA

BANCARIA

SEÑ¿R
I

DIRECTOR DE COORDINACiÓN Y ADMINISTRACiÓN

I
DE ~ A.N.M.A.T.

------ir---------------------------------------------------

,

I El (los) que suscribe(n) , en mi (nuestro)

carácter de de , CUIT. N° ,con domicilio

legalJeal/comercial en la calie N° , Piso , Dto.lOfic.llocal N° de la

locali~ad de , Provincia de , autoriza (mos) a que todo pago quJ

deba' fealizar la TESORERiA GENERAL DE LA NACiÓN, en cancelación de deudas a mi (nuestrd)

favojlpor cualquier concepto de Organismos incluidos dentro del Sistema de Cuenta Única del Te~oro,

sea e\ectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalia y sobre la cual ejerio (cemos) I~, j
titularidad o representación legal:. !

I
USO CGN. I

CUENTA CORRIENTE N° I,
DENbMINACIÓN II

BA~PO I
11 ¡SUC¡~RSAL

1'1 IDOMICILIO
l'

! La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesoreria General de la Nación denlo

de los términos contractuaies, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto.

# . .'
1) 5~Jaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artICulo 57 del reglamento aprobadO

por Decreto N° 893/12.)
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: ,Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta

airibal citada, teniendo validez todos los depósitos que aili se efectúen, hasta tanto no sean notific~dOS

f~haJlentemente a ese Organismo.

¡lEn el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a

informarlo en forma fehaciente con una antelación mínima a los cinco (5) dias al pago.

I
I
I
I

FIRMA (S) y ACLARACIÓN (ES) .

Certi$cación de la firma (s) por el Banco, Escribano o Policia
, '

o,.)j¿~,eH'",
~dmlnistr.dor NaclonajA.,..M,",~,

i1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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ANEXO JI

Planilla de Cotización

Precio unitario Precio Total

Renglón Cantidad Marca Descri pción

1 146 Chalecos reftectivos, tela base Poliéster.

2 9 Cuello ortopédico, cervical Semi-rígido.

Extintores con sello IRAM, base polvo químico, 5
3 45

kg.

Pulsador de incendio tipo "Rompa el vidrio para
4 32

activar la alarma", Universal.

~/
5 8 Silla de Emergencia de aluminio y PVc.

Camilla para emergencias de multilaminado
6 9

fenólico standard pino.

7- 134 Luz de Emergencia, 12 hs de Autonomía.

~'"í>Se fijaran al momento de la publicidad o notificaCión al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)

"
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Alarma sonora-lumínica con potencia
8 8

piezoeléctrica.

TOTAL DE

LA

OFERTA

TOTAL DE LA OFERTA (en letras) ..........................................................................................................................................................................................

Dr. CARLOS eHIAlE
Administrador N J

A Macona'
..•..".AI.A.,!,.

-- ----------------

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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